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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines pertinentes se pone en conocimiento la respuesta allegada 

por TRANSUNIÓN informando los productos financieros que posee el ejecutado. 

 

Ahora bien, en atención a lo solicitado por la parte ejecutante y reunidas las 

exigencias previstas en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, procede a decretar el embargo de las cuentas de ahorros nros. 

275391, 275773, 509991, 076276, 506106, 211479, 087090, 642761, 082423 y 

659906 que la ejecutada Arquitectura y Construcciones S.A. ARCONSA posee 

en Bancolombia S.A. 

 

Así como de las cuentas corrientes que aquella posee en el Banco BBVA 

Colombia nro. 009089, Banco de Occidente nro. 044744, Banco de Bogotá nro. 

069260, Banco ITAU Colombia nro. 365371 y Bancolombia S.A. nro. 404100.  

 

Medida que se limita en la suma de $896’132.325,00. Las entidades 

bancarias deberán consignar los dineros retenidos, dentro los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales No. 

050012031020 que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia. 

  

Finalmente, no resulta de más requerir a la parte ejecutante para allegue 

las gestiones encomendadas frente a la comunicación de la medida de embargo 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, en 

los términos establecidos en la Instrucción Administrativa N°05 de 2022 expedida 

por la Supernotariado, que fijó los lineamientos para la radicación de medidas 
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cautelares sujetas a registro provenientes de despachos judiciales, así como lo 

correspondiente a la comisión ordenada en auto del 02 de septiembre.   

 
Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

So 
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